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Declaración de Impacto Ambiental sobre el estudio informativo de la
variante de Buitrago (Madrid), en la carretera N~I de Madrid a lrún,
puntos kilométricos 76,00 al 78,00 (autovía del Norte), de la Dirección

General de Carreteras

1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (solo tono).
Fabricado por: <dndelec», en Espafia.
Marca: «lndelco).
Modelo: PRG-1012.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 del Reglamento
para la ejecución del Real Decreto Legislativo 130211986, de 28 de
Junio, de evaluación de impacto ambiental, se hace pública para general.
conocimiento la Declaración de Impacto Ambiental sobre el estudio
informativo de la variante de Buitrago (Madrid), en la carretera N-I de
Mad,rid a lrún, puntos kilométricos 76,00 al 78,00 (autovia del Nortc)
de la Dirección General de Carreteras, que se transcribe a continuación
de esta Resolución.

Madrid, 22 de enero de 1992.-El Director gcne.ral, Domingo Jírnénez
Beitrán.

por el cumplimiento de la norrnati va siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

Con la inscripción [I] 96 91 0645 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1996. Condicionado a la
aprobación de las espec~ficaciones técnicas. .

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Lcy 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 17 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Estudio de Impacto Ambiental. Los aspectos más destacados del
referido estudio, así como las consíderaciones que sobre el mismc
realíza la Dirt-cción .General de Política Ambiental, se recogen en el
anexo 111.

Finalmen.te, conforme al artículo 16 del Reglamento, con fecha 8 de
agosto de 1991, la. Dirección General de Carreteras remitió a la
Dírecdón General de Política Ambiental el expediente de información
publica.

Un -resumen del resultado del trámite de información pública de]
estudio de impacto se acompaña Como anexo IV.

El documento técnico de proyecto y el Estudio de Impacto Ambien·
tal seleccionan la alternativa a como más favorable desde-el punto dt:
vista global y ambiental.

En consecuencia. la Dirección General de Política Amhíental, en e'
cjercicío de las atribuciones conferidas por el Real Decreto Legislativc
1302/1986, de 28 de junio, de evaluadón de impacto ambiental, y lO!
artículos 4.2 y 16.1 Y 18 de su Reglamento de ejecución, aprobado pOl
Real Decrcto 1131/1988, de 30 de septiembre, formula a los solos efecto!
ambientales la siguiente declaración de impacto ambiental, sobre ei
estudio informativo de la variante de Buitrago (Madrid) en la carreten.
N-I de Madrid a lrun, puntos kilométricos 76,00 al 78,00 (autovía de
Norte).

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada, analizadas las circunstan·
cias del medio por el que discurre la variante y teniendo en cuenta
ciertas defidencIas del Estudio de Impacto Ambiental recogidas en e:
anexo III se establecen las siguientes condiciones para reducir 1m
efecto!> negativos de- manera que el proyecto sea ambientalmente viable

Condiciones a las que queda sujeto el desarrollo y ejecución dc
proyecto:

l. Permeabílldadurritortal.-Dado que el ICONA considera signifi·
cativas las posibles afeccíones producidas por la presencia de la vía sobrt
el libre desplazamiento de la fauna sllvestre deberán tomarse lal
mcdidas adccuadas para asegurar ]a disminución de efectos negativos. .A
este fin se tendrá en cuenta la posibilidad de aprovechar los desnivele!
topográficos para acondicionar pasos naturales, con un diseño adecuade
de manera que sea atractivo para el uso de la fauna local.

Se independizarán los pasos naturales destinados al libre desplaza·
miento de la fauna de los destinados a asegurar el mantenimiento de
servido a través de la vía, al menos al mismo nivel actual, para e
tí.ínsito de personas}' vehículos en vías y camin9s vecinales.

Asimismo, deberan aplicarse las medidas adecuadas para que lé
accesibilidad a la solución A desde la carretera M-127, que procede d(
Gandullas, se une a la N-l, quede perfectamente definida.

2. Protección del sistema hidrológico:
a) Habida cuenta; de que el trazado de la nueva vía según h

alternativa elegida afecta al arroyo de la Cigüeñuela, en los punto:
kílomé-tricos 101,150 y 101,255, situados a una distancia horizonta
aproximada de un kilómetro del embalse de Puentes Viejas destinado a
abastecimiento de la Comunidad de Madrid, 't de acuerdo con 1:
alegaeíón presentada por ]a Confederación HIdrográfica -del Tajo
deberán arbitrarsc durante la construcción de la mencionada variante la:
medidas de prevención y control suficientes para ~rantizar que n(
puedan producirse vertidos accidentales de sUstanC13S cOJ.ltaminante:
procedentes de la activídad de la obra, tales como aceltes usados
aditivos, betunes., grasas o emulsiones que lleguen a través de las línea:
naturales de alímentación al referido embalse.

Asimísmo, durante la explotación se deberán tomar las medidas dl
seguridad pertinentes a los efectos de impedir que posibles accidente'
viales de cisternas u otros medios de transporte de mercancías peligrosa
o tóxícas puedan inutilizar las grandes reservas de agua acumuladas el
los embalses próximos., con las consecuencias catastróficas que dI<
supondría.

b) Los materiales sobrantes de obra cuyo destino sea a ver1eden
específico del proyecto se localizarán en zonas que no supongan afecdó,}
directa o indirecta a terrenos de utilidad agrícola o a líneas de drenaJI
natural dd territorio, y en concreto a los arroyos de la Cigüeñuela y di
las Cárcavas.

En csta~ zonas,. así co~o en los ~sibles puntos de interés geológico
no se localizarán mstalaelOnes auxl1Jafes de obra.

e) La circulación de maquinaria de obra se restringirá a la franja di
ocupación de terreno delimitada en el documento técnico de proyecto

3. Prevención de la erosión.-Se diseñarán las medidas de preven
ción para evitar riesgos de erosión en el ámbito de afección de la vía
Entre estas medidas se tendrán en cuenta las siguientes:

____ .c'Hl~Ji.za_ción en cabecera_ de talucles_ para recogida de aguas diescorrentía. --- ----- - - --- -- -- - ---- - - ----- --- --- - - - ------ --- ---

Bcrmas intermedias que posibiliten la plantación y progreso di
especies vegetales, dotados de bajantes y colectores.

4. Prevención de ruido.-.Se diseñarán y aplicarán las medída
adecuadas para disminuir los niveles de inmisión sonora previstos en e

RESOLUCJON de 22 de enero de 1992. de la Diren:iáll
General de Po/{tica Ambiental, por la que se hace pública
la Declaracíón de Impacto Ambiental sobre el estudio
informativo de la variante de Buitrago (Madrid), en fa
carretera N-I, de Madrid a lrún, puntos kilométricos 76,00
al 78,00 (autovla del Norte) de la Dirección General de
Carreteras,
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El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental y su Reglamento de ejec,Ución aprobado por Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establ~cen la obligación de
formular Declaración de Impacto Ambiental, cón carácter previo a la
resolución administrativa que se adopte para la realización o, en su caso,
autorización de la obra, instalación o actividad de las comprendídas en
los anexos a las citadas disposicionés.

Conforme al artículo- 13 del Reglamento citado~ la Dirección General
de Carreteras remitió, con fecha 10 de julio de 1990, la preceptiva
Memoria-resumen consistente en la ordtm de estudio informativo de la
carretera N-I de Madrid a lrún, puntos kilométricos 76,00 al 78,00,
variante de Buitrago. autovía del Norte, para iniciar el procedimiento de
evaluación de impacto ambiental.

_El estudio informativo analiza dos alternatívas de trazado denomina
dasAyB.

Las características principales del proyecto se recogen en el anexo 1
de esta Resolución.

Rt:cibida la referida Memoria-resumen, la Dirección General de
Política Ambiental estableció a continuación un período de consultas a
personas, Instituciones y Administraciones sobre el impacto ambiental
del proyecto.

En virtud del articulo 14 del Reglamento, con fecha 11 de octubre
de 1990, la Dirección General de Política Ambiental dio traslado a la
Dirección General de Carreteras de las respuestas recibidas:.

La relación de consultados y un resumen de estas se recogen en el
anexo H.

E! estudio informativo fue aprobado técnicamt;nte, ron techa 11 dc
diciembre de 1990, y se sometió al trámite de ínformadón publica junto
[on- -el --Estudio --ae-1mpácto--Ambíentat--elaoorauo---pot--ia -Dirección
General de Carreteras, mediante anuncio qUt~ se publicó en el «Boletín
Olidal del Estado» número 18, de 21 de enero de 1991. en cumpli~

miento de lo establecido en el articulo 15 del R~amento,
Con f"!Oha 10 de diciembre de 1990 la Dirección General de

Carreteras dio traslado a la Dirección General de Politica Ambiental del

Ir
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ANEXO 111

ANEXO 11

Resumen del estudio de impacto ambiental

Resultadode-Ias consultas realizadas por la Dirección General
de Política Ambiental

X
X
X

X

X

Respuestas
obtenidas

l. Dclcgación.del Gobierno en la Comunidad de Madrid.
~: ~ONt¡,miento de. Madrid

4. Agencia deMedio A.mbiente de la Comunidad Autó-
noma de M<idrid.. . . . . ...
Cátedra de Ordenación del Territorio ESICCP.
Departamento de Ecología UCM
Cátcdl"d de Ecología UAM.
Cátedra de Planificación y Proyectos ETSIM.
ADENA.. .... . ...
Grupo Ecologista de Agrónomos ..
Sociedad Española de Ornitología.
COMADEM ...
CODA ...
Ayuntamiento de Buitrago de Lozaya .
Ayuntamiento de Gandullas
Ayuntamiento de ViIlavieja.

Relación de consultados

5.
6.
7.
8.
9.

10.
I!.
12.
13.
14.
15.
16.

Los aspectos más significativos mendonadosen las respuestas son:

Deben tOfIlllrse las medidas oPQrtunas para garantizar el éxito
reproductivo de Iaspoblaciones animales afectadas, evitando toda
molestia relat'ionada con las obras durante la época de cría, general
mente de mcdiaQos de abril a finales de junio; una permeabilidad
adecuada de esta infraestructura que ('ermita los movimientos naturales
de las especies animales y la disperSIón botánica.

Res~ct()al acondicionamiento de pasos se recomiendan en términos
gencralesborasdeentr~a y salida en cono con diámetro exterior
mínimo de 15 a ,~O:metro$, estrech4ndósc a un mínimo de seis a, ocho
mctrós.donde',seanccc::sario. Los pasos subterráneos deberían tener una
altura mínima <le cuatro metros.

Sedcben evaluar las.posibles afecciones a vías pecuarias y montes de
lltilidadpública,1aidentificación de los lugares de paso de las distintas
especies.

Ertrelación alas lineas telefónicas y de electricidad, se deberá realizar
su canalización cnterrada de acuerdo con las instrucciones de las
Compañías para evitar su posterior ejecución aérea.

Contenido

El presente proyecto consiste ,en el denominado tramo 1 de la
variante de Buitrago de Lozoya, puntos kilométricos 76,5 al 105,0, que
forma parte de la autovía del Norte, Madrid~Burgos.

El proyecto de construcción de la referida variante fue aprobado con
ficha 27 de febrero de 1990. Actualmente se encuentra en avanzado
estado de construcción. De este proyCdO, el. tramo 1, puntos kilométri
cos 76,00 al 78,00, es el objeto dc esta Declaración de Impacto
Ambiental.

El estudio infonnatívo y Estudio de Impacto Ambiental consideran
para el mencionado tramo I dos alternativas de trazado, A y B. Ambas
discurren por una zona montañosa localizada en las estribaciones de
Somosicrra en· Ja.denomin,ada depn.,-"sión del río Lozoya.

Desde el punto de vista hidrológico los trazados afectan al sistema
de embalse form.ado por el dcRiosequillo y Puentes Viejas, del río
Lozoya.Las principales líneas de alimentación de ambos embalses son
el arroyo de IasCárcavas, de recorrido paralelo a la N-I, que se veria
afcctado- porla,soluCÍón B y el arroyo de la Cigüeñuela, que se vería
afectado !",r la solución A en el punlo kilométrico 101,255. Ambos
arroyos Vlertcn, sus aguas al embalse de Puentes Viejas.

La vegetación preseJlteen el ·territorio afectado está representada
principalrnenu::, por. encinares, eriales, cultivos abandonados, saucedas
en los cauces de los arroyos.

El tnlzado se localiza en la depresión del río Lozoya, analizándose
dos alternativas:: .

La alternativa A discurre al oeste de la actual N-I, siendo de nuevo
trazado, con obje'to de evitar las edificacíones existentes de las que se
separa unos lOO,metros. Tiene una longitud de 2,035 kilómetros.

La alternativa B, que se desglosa en B, B2 y B3, aprovechan parte del
trazado. de la actual N-I, siendo un desdoblamiento de la calzada
existente a la salida de Buitragod~ Lozoya, convirtiéndola en autovía.

ANEXO 1

estudio de impacto en el punto kilométrico JOO,700 de Jaaltemativa
elegida, de manera que no se superen los niveles de 65 dB Ceq diurnos
y 55 dB Leq nocturnos en los edificios afectados desde dicho punto
kilométrico.

5. Recuperación, restauración e integración .paisajlstica de la
obra.-Con objeto de disminuir los efectos n~tivosde los Impactos. más
significativos y de lograr la integr.;s.ción paJSé\iística de la ob(a en su
entorno se cumplirá lo siguiente:

a) Se aplicarán las medidas correctoras definidas en el proyecto de
construcción y estudio de impacto ambiental, en tanto no entren en
-contradicción con 10 dispuesto en la presente Declaración de Impacto.

Aquellas medidas propuestas que no sean directamente aplicables se
diseñarán con el detalle que requiere un proyecto ejecutable.

b) Se realizará la recuperación, restauración e integración paiS&jís.,.
tica de todas las áreas afectadas por la obra. 'Deberán atenderse
específicamente: Taludes y laderas, zonas afectadas.por movimientos de
tierras, zonas de ubicación del parque de maquinaria, e instalaciones
auxiliares de obra. vertederos y escomb.r(ras e-speeíficos de ,la obra.

A este fin se redactará un proyectoderecupeqlclónambiental que
tome como base. el punto 6.3 del Estudio de Impacto Ambiental.

c) Las acciones de restauración y recuperación ambiental en áreas
afectadas por la obra se simultanearán' con las actuaciones propias de la
construcción de la vía. A este fin se redactará un plan ,de obra en el que
se establezca la coordinación espacial 'y temporal'de-ambas actuaciones.

d) Las actuaciones de recuperación ambiental yrestauffic:Íón de'las
zonas afectadas por la obra a las que sereflere·e) punto 'b),deberán estar
ejecutadas en su totalidad con anterioridad' a la emisión del acta de
recepción provisional 4,e la obra.

6. Seguimiento y vigilancia.-Se realizará el seguimiento y control
de los impactos identiftcados en el Estudio de Impa.cto Ambiental, así
como de las medidas de prevención y, corrección quc-se denvan de las
condiciones de esta declaración.

Se incorporará al ,seguimiento anterior los siguientes informes en los
plazos Que a continuación se señalan:

Dentro de los tres meses siguientes a la fecha del acta de comproba
ción de replanteo de la obra:

Medidas de prevención y control a las Que se refiere la condi
ción 2.a).

El plan de obra al Que se refiere la condición 5.e).

Dentro de los seis meses siguientes a la, fecha del acta de compraba.,
cíón de replanteo de la obra:

El diseño de las medidas de prevención de erosión a las que se refiere
la condición 3.

El proyecto de recuperación ambiental al Que se refiere la condi
ción 5.b).

Con frecuencia semestral, emitiéndose el 'primer informe antes de los
tres meses siguientes a la formalización del acta de recepción provisional
de la obra:

Estado y progreso de la vegetación utili~da en la restauración y
recuperación ambiental a la Que se refiere, lacondidón 5.b).

Resultado de las medidas de prevención y control ambit~ntales para
garantizar la calidad del recurso hidráulico según lo expuesto en la
condición 2.a).

Anualmente se remitirá un informe general sobre el seguimiento y
control de impactos y medidas preventivas y de corrección, debiendo
emitirse el primer informe antes delos'seismeses siguientes a la fecha
de formalización del acta de recepción provisional de obra.

Se emitirá un informe especial.cuando se. presc:n:~n. circunstancias o
sucesos excepcionales que ·impliQuen deterioros ambientales o situacio
nes de riesgo tanto durante la fasc de construcción como la de
funcionamiento.

La documentación derivada de esta condiciónsc remitirá a la
Dirección General de Política Ambiental. cuando corresponda, durante
el período de tres años, contados a partir de la .fecha de recepción
provisional de obra.

Del examen de dicha documentación por parle de la Dirección
General de Política Ambiental podrán derivarse modificaciones de las
actuaciones previstas, en función de Una mejor consecución de los
objetivos de la presente declaración de impacto.

Madrid, 22 de enero de I992.-EI Director general, Domingo Jiméncz
Beltrán.

El proyecto consiste en' un tramo de aproximadamente dos kilóme
tros de longitud en la variante de Buitrago de L07.oyli~ autovia del Norte.

Resumeu del estudio informativo de la variante de Builrago (Maddd),
en la carrelera N-I de Madrid a !rúo, P""tos kilo"'lti<os 76,00 al 78,00
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'Los impactos más signHicativos identificados cOn el' estudio de
impacto realizado por la Dirección General de C'..arreterasson:

Mayor volumen de movimiento de tierras, talud.es y desm()ntes,de
mayor envergadura y mayor ocupación de suelo en'té solución A' al:ser
de nuevo trazado, que en la B debido aque··esta·últirn3 'es un
desdoblamiento de calzada que aprovecha tramos,de laaetual carretera
N-L

En relación a las afecciones previsibles porem(siones" sonoras.. la
sc;>luci~'m. A es más bene.ficio:;a ya que, aun teniendo ·en elpuóto
kllome~nco 100,700 un nivel Importante que afecta'a un chalé ,y una
vaquena, en el resto del trazado son menores q\le eJ~la w111ciónR

Los ~feetos sobre la vegetación son ~:enores enla::$OÍución:Aque en
la B. Mlentr~s que el trazado de la pnmeradiscu~p()rterrenos de
cultivos agricolas y pastos, en la_mayor parte aband(.J-nados~,el trazado
de la solución ~ supondría la elimit:lac!Ón de la. vy&etaciótl de ¡j~ra del
arroyo de las. ~arcavas,. ~on el conslgule~1te pet'jU1CIO JI JI: faun~, hgada a
esta vegetaclOn, condICIOnando ademas la mQ<lific;aclón del actual
recorrido de dicho arroyo." .

Desde el punto de vista de la afecciónálpai"'!ie J,," sotución A
produce mayor Impacto que la B, no obstante el diseño de,medidas
correctoras disminuirá notablemente estaafecció_Íl~

~l. e~tudio de ímpact~ propo~e a su vez la c()l~~ón',.d~'i>antallas
antlsOnIcas en el punto kJlometrIco IOO,?OOde la solpción;A: yun plan
de replantación como medida correctora general, de los, impactos
identificados.

En conclusión, el Estudio de Impacto Arrlbientalconsidera la
solución A más aceptable.

Análisis del comenido
El estudio de impacto presenta detenninadas ca~ncias ge:inform3:

ción, siendo las más importantes las que se refier(:;n al ~rata1l1iento dado
al medio fisico que, basándose en descripciones~eral~no:particula-.

riza en las caracteristicas propias del territorioafeétado'.Jiubicra sjdQ
necesaño un estudio más completo .sobre la red'-hidroeráfica· y .los
posibles efectos derivados de la obra, dadas·sus part~:u1arescaracterisli

cas y el riesgo de vertidos y contaminantes tanto durante la obra como
durante el funcionamiento de la, vía.

Asimismo, hubiese sido necesario re,alizar unava,h>raeión xcuailtifi~
cación de los efectos derivados de los movimientos 4e tieqas, así como
la localización y dimensionamiento de los desmontes y terrapl~nesque
requiere la obra;

La identificación de irnpactosrealizadanose justífica plell3IIlcnte ni
se realiza una descripción ni valoración de los .• ntisrtt0s. . .. '

Unicamente se describerilas .medidas co~etora5~lá~ra$'a las
replantaciones a nevar acabo en los terrenos afeCtados, pot'.la~bra~sin
entrar en el detalle que co.-.esponde a la ejecuciqn¡l:e tl!,Jes .1!'e4ídas.

No se diseñan las me4ídas correctoras que hábrla qu<> ~pliCllrpara
reducir eJ.efecto producido por las emisiones SOQ()ra:,Sjespeci~hhente'en
el punto kilométrico 100,700 de la soIucíón A.

No se prevé a través de un plan de obra ad«:ua<\o l~ c99rdlnacíón
de las tareas propias de la construcción de la víac<¡n/as derecu~n.

No se ha elaboCado un program~ de vijlilanci~ ~!pbi~nUlI que
determine cuáles son los efectQS previsibles m,as:iinportan\~:sóbre.los
que debe realizarse el control de su evolución. . ....., .." . . .... '

El Estudio de Impacto AmbientaI, aun cuandoidentitica los impac
tos más significativos que puede derivarse de la-ejecJjcióndel proyecto,
no realiza un anáUsis y valoración de los mismoS;. ni:-oonereta., al detalle
correspondiente al,de ejecución, la aplicación delas rt;ledidas correctoras
que propone por lo que ha de considerarsecomoun,~tudiopreli,minar.

Estas deficiencias de información son objeto de tratattllento en el
condicionado de la presente Declaración.

ANEXO IV

ResuItado de la información públial

Relación de alegantes: ..
Don Fra~isco Javier Briceño Gil, representánte"del' Ayuntamiento

de Gascones (Madrid).
Ayuntamíento de Buitraao de Lazoya. .
Confederación Hi~l9' del Tajo.
Comunídad de Madrid (Consejería de Política Territoríal).

Los aspectos más significativos mencionadosetl'las alegaciones son:

Las alegaciones hacen referencia a:
La falta de justificadón de la concepción global del trazádo; por ser

una modificación deI proyecto de construcción Il-M,487O, de la eleccíón
de la alternativa A~ tanto desde el punto de vista'-presupuestario.como
en relación a las afecciones medioambientales.," ' ':

No se ha tenido en·cuenta,un núc~de,vivienda$~i!Uadasetrel
término municipal de Gascones, quejándose dicl1á Corporaciqnlocal de
que la Administración conocía la oposición al pro:)ieCtoyde infringir
ésta los articulos 10 de la Ley de Carreteras y 27 de su Reglamento,

~.l!". ..,.."......"'••1"'._ ..mlll~"'i-~--~ ------- -
"1'''11 11111111' :

Se ,previene respecto al riesgo, de vertidos contaminantes directos a
los embalses 's.ituados aguas abajo.

Se proponen medida~ preventivas,. ade~á~ de la ~~sidad d.e
realizar controles exhaustivos sobre vertIdos tOXICOS, y ~axImas ~edl
das de segtlridad para impedir accidentes de cualqUIer medIO de
transporte de'mercancias peligrosas. . ...., .

Los',aJegantesque consideran la solul:;lón A~á:s.convemente soltcltan
las mfdidasnecesa.tias para asegurar la accesIblhdad con la N~l, que
quede d.efini90gcométricamen~eel;~ramo de la N-I que se abandona, y
que se eoloq!Je adeéuada. señahzaClOn.

RESOLUClON de 27 de enero de 1992, de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuerda la inscripción del Laboratorio «Cotas Internacio
nal, Sociedad Anónima», sito en Jorge Juan. 118, Madrid.
en el Registro General de Laboratorios de Ensayos acredi~
tados para el Control de Calidad de la Edificación. y la
publil:ación de dicha inscripCión.

Vista la comunicación de la Dirección General de Arquitectura de la
Consejería de Política Territorial de la Comunidad de Madríd, de la
Resolución'de 18 de diciembre de-1991, concediendo acreditaciones al
Laboratono''<:o1a's Internacional. Sociedad Anónima», sito en Jorge
Juan, llª, 'Madrid, para la realización de ensayos en las áreas técnicas
de acreditación.· para el control de caHdad de la edificación: «Area de
control de hormigón en·masa oarinado y sus materiales constituyentes:
cemento, áridos,. a~ua, acero para annaduras~ adiciones y aditivos»~
((Areade ensayos de laboratorio de perfiles 'Y barras de acero para
estruFturas»,.«Area 'decontrol"i-nsitu" de la ejecución de la soldadura
de elernento'$tstructuralcs"de acero», «Arca de ensayos de laboratorio de
mecátIica ~l suelo» y «Arca de suelos,áridos, mezclas bituminosas y
sus materiales constituyentes en viales», esta' Dirección General, de
conformidad con lo dispuesto en el·articulol7 de las disposiciones
reguladoras ..generalespara la .. acreditación. de Laboratorios de ·Ensayos
pam el ControI de Calídad de la Edificacíón, aprobadas por el Real
Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

J. lnscríbir el citado Laboratorio en el Registro General de Labora
torios de Ensayos para el Control de Calídad de la Edificacíón, en las
áreas técnicas de acreditación «Area de control de hormigón en masa o
armado y. stismateriales. con-stituyentes:cemento, áridos. agua, acero
para armaduras, adiciones y aditivos», con el núme
ro 03(j52HA91 y «Area de ensayos de !aboratorío de perfiles y barras de
acero para estructuras», con el número 03055AP9.l», «Area de control
"in situ" de la· ejecuci4in .de la soldadura de elementos estructurales de
aceto;>. con el número ü3ü5óAS9l. «Area de ensayos de laboratorio de
mecánica del suelo», con el número 03057SE91 y «Area de suelos,
álidt)S, l11e~clas.bituminosas ysus.materiales constituyentes en viales,
con el númer<> 03058SV91.

2. Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado»;

Madrid, 27 de enero de 1992.-La Directora generaI para la Vívienda
y Arquítectura, Cristina Narbona Ruiz.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 de febrero de 1992 para desarrollar el
p'rograma de Cooperación Educativa con Iberoamérica.

Con el fin d,e promover e incrementar la cooperación con Iberoamé
rica, en el marco de actividades' previstas para la celebración del V
Cent-enario, el. Ministerio de Edllcación y Ciencia, en colaboración con
el. Instituto 4e Coo~ración Iberoamericana de ·Ia Agencia Española de
Cooperación Internacional, convoca un Programa de Cooperación
Educativa con lberoamérica¡ .,dirigido a todos los países de la región.

Los objetivos del· Programa son:

Intercambiar inJortriación sObre los sistemas educativos, posibili
tando la adaptación de las experiencias de los diversos paises a las
SÍtuacionesconcretas de cada uno.

Hacer realidad el principio de solidaridad entre los distintos países,
complemenlandolos esfuerzos internos de cada uno para beneficiar al
conjunto de poblaciones.

Aportar posibles soluciones a los problemas comunes existentes en el
ámbito de la educación.

CQntribuir: .• a···la formación de recursos humanos que faciliten la
mejora de la calidad de la eQseñanza en cada país.


